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2.-IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS

                                                                                  

4.- IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

5.- IMPUESTO CEDULAR A LOS INGRESOS POR EL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES

BIMESTRE

ENERO - FEBRERO

MARZO - ABRIL

MAYO - JUNIO

JULIO - AGOSTO

SEPTIEMBRE - OCTUBRE

NOVIEMBRE - DICIEMBRE

TOTAL

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN FISCAL

ANEXO AL AVISO PARA DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL 

PARA EL ESTADO DE OAXACA

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

1.2. R.F.C.1.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL.

2.1 NÚMERO DE VEHÍCULOS 2.2 IMPUESTO PAGADO

3.- IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE

TOTAL

5.1 NÚMERO DE INMUEBLES 

ARRENDADOS O SUBARRENDADOS

5.2 INGRESOS 

OBTENIDOS

5.3 DEDUCCIONES 

AUTORIZADAS
5.4 BASE DEL IMPUESTO 5.5 IMPUESTO PAGADO

SEPTIEMBRE - OCTUBRE

NOVIEMBRE - DICIEMBRE

MAYO-JUNIO

JULIO-AGOSTO

ENERO - FEBRERO

MARZO-ABRIL

NOVIEMBRE - DICIEMBRE

TOTAL

BIMESTRE
4.1 NÚMERO DE 

TRABAJADORES
4.2 REMUNERACIONES PAGADAS 4.3 BASE DEL IMPUESTO 4.4 IMPUESTO PAGADO

MAYO - JUNIO

JULIO - AGOSTO

SEPTIEMBRE - OCTUBRE

BIMESTRE 3.1 INGRESOS OBTENIDOS POR ESTE CONCEPTO (BASE DEL IMPUESTO) 3.2 IMPUESTO PAGADO

ENERO - FEBRERO

MARZO - ABRIL



6.- IMPUESTO SOBRE LAS DEMASÍAS CADUCAS

6.5 IMPUESTO PAGADO

7.- IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR USADOS

8.- IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

9.- IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍAS, SORTEOS Y CONCURSOS

10.- IMPUESTO SOBRE LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL

ESTE FORMATO SE PRESENTA POR TRIPLICADO

11.- LUGAR Y FECHA:

12.- NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL (LA) CONTADOR(A) PÚBLICO(A) REGISTRADO (A)

10.1 BASE DEL IMPUESTO 10.2 CUOTA 10.3 IMPUESTO PAGADO

NOMBRE Y FIRMA DEL (LA) CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL NOMBRE Y FIRMA DEL (LA) CONTADOR(A) PÚBLICO(A) 

REGISTRADO(A) QUE DICTAMINARÁ

8.1 NÚMERO DE EVENTOS REALIZADOS 8.2 BASE DEL IMPUESTO 8.3 IMPUESTO PAGADO

SEPTIEMBRE - OCTUBRE

NOVIEMBRE - DICIEMBRE

MAYO-JUNIO

9.1 BASE DEL IMPUESTO 9.2 IMPUESTO PAGADO

TOTAL

7.1 NÚMERO DE VEHÍCULOS ENAJENADOS 7.2 BASE DEL IMPUESTO 7.3 IMPUESTO PAGADO

JULIO-AGOSTO

ENERO-FEBRERO

MARZO-ABRIL

BIMESTRE
6.1 NÚMERO DE PRENDAS 

RECIBIDAS

6.2 NÚMERO DE 

REMANENTES
6.3 INGRESOS OBTENIDOS 6.4 BASE DEL IMPUESTO



1.   DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:

1.2 R.F.C. DEBERÁ INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES INVARIABLEMENTE A TRECE POSICIONES PARA PERSONAS FÍSICAS Y A DOCE POSICIONES

PARA PERSONAS MORALES.

2.  IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS

2.1 NÚMERO DE VEHÍCULOS. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE VEHÍCULOS DOMICILIADOS EN EL ESTADO.

2.2 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO.

3.   IMPUESTO SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE:

3.1 INGRESOS OBTENIDOS POR ESTE CONCEPTO (BASE DEL IMPUESTO). - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS EN EFECTIVO, BIENES O

SERVICIOS, INCLUYENDO LOS ANTICIPOS, DEPÓSITOS, INTERESES NORMALES O MORATORIOS, PENAS CONVENCIONALES O CUALQUIER OTRA CANTIDAD QUE SE

HAYA RECIBIDO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE EN EL BIMESTRE.

3.2 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO POR BIMESTRE.

4.   IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL:

4.1 NÚMERO DE TRABAJADORES. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES QUE LABORARON EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE OAXACA POR

BIMESTRE.

4.2 REMUNERACIONES PAGADAS. - DEBERÁ ANOTAR EL TOTAL DE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL EFECTUADAS POR BIMESTRE.

4.3 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR EL MONTO TOTAL DE LAS EROGACIONES REALIZADAS POR CONCEPTO DE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

POR BIMESTRE.

4.4 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO POR BIMESTRE.

5.  IMPUESTO CEDULAR A LOS INGRESOS POR EL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES.

5.1 NÚMERO DE INMUEBLES ARRENDADOS O SUBARRENDADOS. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE INMUEBLES QUE FUERON ARRENDADOS POR BIMESTRE.

5.2 INGRESOS OBTENIDOS. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR EL ARRENDAMIENTO O SUBARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR

OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES EN CUALQUIER FORMA, ASI COMO LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS RENDIMIENTOS DE

CERTIFICACIÓN DE PARTICIPACIÓN INMOBILIARIA NO AMORTIZABLES POR BIMESTRE.

5.3 DEDUCCIONES AUTORIZADAS. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS POR BIMESTRE.

5.4 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE OBTENIDO DE LA DIFERENCIA ENTRE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS ENLISTADOS EN

EL PUNTO 5.2 DE ESTE INSTRUCTIVO Y LAS DEDUCCIONES EFECTUADAS POR BIMESTRE.

5.5 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO POR BIMESTRE.

6.  IMPUESTO S O B R E L A S D E M A S Í A S C A DU C A S

6.1 NÚMERO DE PRENDAS RECIBIDAS. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE PRENDAS RECIBIDAS EN EL BIMESTRE.

6.2 NÚMERO DE REMANENTES. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE REMANENTES GENERADOS EN EL BIMESTRE.

8.3 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO.

9.   IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERÍAS, SORTEOS Y CONCURSOS

6.3 INGRESOS OBTENIDOS. - DEBERÁ ANOTAR LOS INGRESOS OBTENIDOS POR BIMESTRE.

6.4 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR LA SUMA TOTAL DE LAS DEMASÍAS CADUCAS POR BIMESTRE.

6.5 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO POR BIMESTRE.

7.  IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR USADOS

7.1 NÚMERO DE VEHÍCULOS ENAJENADOS. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE VEHÍCULOS QUE ENAJENÓ.

7.2 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR EL VALOR DEL O LOS VEHICULOS ADQUIRIDOS SEGÚN FACTURA EXPEDIDA POR EL FABRICANTE, ENSAMBLADOR O

DISTRIBUIDOR, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

7.3 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO.

8.   IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

8.1 NÚMERO DE EVENTOS REALIZADOS. - DEBERÁ ANOTAR EL NÚMERO DE CUALQUIER DIVERSIÓN Y ESPECTÁCULO PÚBLICO QUE REALIZÓ.

8.2 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR LA CANTIDAD TOTAL QUE SE HAYA COBRADO POR LA VENTA DE BOLETOS DE ENTRADA O PARTICIPACIÓN A LAS

DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DERECHOS DE MESA O RESERVADOS, CUALQUIERA QUE SEA LA DENOMINACIÓN QUE SE LES DÉ, INCLUSIVE LOS

DONATIVOS, COOPERACIÓN O RESERVACIÓN.

1.1 NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL. - ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE, EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERA ANOTAR

PRIMERO EL APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S).

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMATO ADE-01



12. NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL (LA) CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL Y DEL (LA) CONTADOR(A) PÚBLICO(A) REGISTRADO (A). - DEBERÁN

FIRMAR AUTÓGRAFAMENTE EN LOS TRES TANTOS, EL (LA) CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL, ASÍ COMO EL (LA) CONTADOR(A) PÚBLICO(A)

REGISTRADO(A) QUE FORMULARÁ EL DICTAMEN.

“LOS DATOS PERSONALES RECABADOS QUE CONSTAN EN ESTE DOCUMENTO SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE PADR ÓN DE

CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 18, 22, FRACCIÓN V, 23, 26, 27, 28, 31, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 52, 53, 55, 56, 84,

85 Y 91, FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; 1, 5, FRACCIÓN VI, 10, FRACCIÓN III, 12,

63, 71, FRACCIONES II, III, VI Y XIII, 119 Y 120 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA

VIGENTE; 1, 2, FRACCIÓN II, 11, 15, FRACCIÓN II, 16, 19, 20, 21, 24, 31, 32, 33, 34, 35, 38, 40, 41, 42, 44, 74, FRACCIÓN I Y 75 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETO S OBLIGADOS DEL ESTADO DE OAXACA; SE LE INFORMA QUE LA FINALIDAD ES EL MANTENER ACTUALIZADO EL PADRÓN DE

CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS, EL CUÁL FUE REGISTRADO EN EL LISTADO DE SISTEMAS DE DATOS PERSONALES ANTE EL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIER NO DEL ESTADO DE OAXACA

(HTTPS://OGAIPOAXACA.ORG.MX), PODRÁN SER TRANSMITIDOS A LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y LA DEFENSA DE LOS INTERESES

FISCALES DEL ESTADO, A LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN PROCESOS DEL ORDEN PENAL O A LOS TRIBUNALES COMPETENTES QUE CONOZCAN DE PENSIONES

ALIMENTICIAS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS INFORMES, SOLICITUDES Y MANDATOS JUDICIALES, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN LA

LEY. L A UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LOS DATOS PERSONALES ES LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA E INSPECCIÓN FISCAL DEPENDIENTE DE LA

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, USTED COMO TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO,

RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICI ÓN (DERECHOS A.R.C.O.) ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA UBICADA EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER

EJECUTIVO Y JUDICIAL “GENERAL PORFIRIO DÍAZ, SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO SAÚL MARTÍNEZ, AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF # 1, REYES MANTECÓN,

SAN BARTOLO COYOTEPEC, C.P. 71257 TEL. (951) 5016900 EXT. 23257, YA SEA POR ESCRITO LIBRE O CON EL FORMATO DISPONIBLE EN EL PORTAL DE INTERNET:

HTTPS://OGAIPOAXACA.ORG.MX.”

9.1 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR EL MONTO TOTAL DEL INGRESO OBTENIDO POR LA ENAJENACION DE BILLETES O BOLETOS Y DEMÁS

COMPROBANTES QUE PERMITAN PARTICIPAR EN RIFAS, LOTERIAS, SORTEOS Y CONCURSOS DE TODA CLASE, ASI COMO LA OBTENCIÓN DE PREMIOS, SIN

DEDUCCIÓN ALGUNA.

9.2 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO.

10. IMPUESTO SOBRE LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES POR REMEDIACIÓN AMBIENTAL:

10.1 BASE DEL IMPUESTO. - DEBERÁ ANOTAR EL VOLUMEN DE METROS CÚBICOS DE MATERIAL EXTRAÍDO DEL SUELO Y SUBSUELO TALES COMO LOS AGREGADOS

PETREOS, LA ANDESITA, LAS ARCILLAS, LA ARENA, EL AZUFRE, LA CALIZA, LA GRAVA, LA RIOLITA, LAS ROCAS DIMENSIONALES, LA SAL, LA VERMICULITA, EL YESO,

PIEDRAS Y SUSTRATO O CAPA FÉRTIL.

10.2 CUOTA. - DEBERÁ ANOTAR LA CUOTA APLICABLE POR CADA MATERIAL EXTRAÍDO DEL SUELO Y SUBSUELO

10.3 IMPUESTO PAGADO. - DEBERÁ ANOTAR EL IMPORTE PAGADO

11. LUGAR Y FECHA. - DEBERÁ ANOTAR EL LUGAR Y LA FECHA DEL LLENADO DEL FORMATO.


